
     Considerando: Que, el artículo 226 de la Constitución de la República manifiesta “Las Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”   Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, determina que la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.  Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 25 y 26 de su Reglamento General, dispone que las entidades contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo; con los objetivos y necesidades institucionales, formularan el Plan Anual de Contrataciones con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución; mismo que deberá ser publicado en la página Web de la entidad contratante y en el portal de COMPRRAS PUBLICAS.   Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 901, de 18 de octubre de 2019, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador, nombró al doctor Iván Xavier Granda Molina como Ministro de Inclusión Económica y Social.  Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1146, de 15 de septiembre de 2020, el señor Presidente Constitucional de la República, nombró en calidad de Ministro de Inclusión Económica y Social, al señor Vicente Andrés Taiano González.  Que, mediante Acción de Personal Nro. GMTRH 0018 de fecha 09 de enero de  del 2020,  el señor Ministro de Inclusión Económica y Social,   nombra al señor Ing. Hugo Paolo Calderoni Zerna, Director Distrital 08D01 Esmeraldas MIES.  Mediante memorando Nro. MIES-CZ-1-DDE-2021-0114-M de 15 de enero de 2021, la señora Paola Victoria Rúales Morán, encargada del Portal de Compras Públicas  le indica al señor  Ing. Hugo Paolo Calderoni Zerna Director Distrital 08D01 Esmeraldas MIES que conforme lo determinado en los artículos 22 de la LOSNCP, Artículos 25 y 26 del RGLOSCP, Resolución Nro. REE-SERCOP-2016-000072, le solicita autorice al Jurídico la elaboración de la Resolución Administrativa   de aprobación del Plan Anual de Contratación Pública del PAC 2020 de la Dirección Distrital 08D01 Esmeraldas. Le indica también que el PAC se ha ajustado a los valores disponible y que una vez asignado el resto de presupuesto y se cruce la información entre el ESIGEF y el Sistema Nacional de Contratación Pública se solicitará la respectivas reformas  al PAC.    Mediante sumilla inserta en los memorando Nro. MIES-CZ-1-DDE-2021-0114-M el  señor Ing. Hugo Paola Calderoni Zerna Director Distrital 08D01 Esmeraldas MIES  le dispone al Jurídico elaborar la Resolución Administrativa que permita reformar el PAC Institucional  En uso de las facultades legales dadas en el Artículo 8, literal a) del Acuerdo Ministerial Nro.120, que reforma y codifica el Acuerdo Ministerial  020 de 02 de abril del 2018, y legalmente designado mediante Acción de Personal Nro. GMTRH 0018 de fecha 09 de enero del 2020.    RESUELVE: Artículo 1.-  Aprobar el Plan Anual de Contrataciones  para el año fiscal 2021 de la Dirección Distrital 08D01 MIES Esmeraldas, de conformidad al siguiente detalle: DIRECCIÓN DISTRITAL 08D01 ESMERALDAS MIES Ing. Hugo Paolo Calderoni Zerna RESOLUCIÓN  Nro.-001-MIES-CZ-1-DDE-CP-2021 



       Artículo 2.-  Encárguese de la ejecución y publicación en el Portal de Compras Pública de la presente Resolución Administrativa a la persona responsable del Área Administrativa de la Oficina Distrital 08D01 Esmeraldas MIES.  
 
 

Dado en la ciudad de  Esmeraldas, el  15 de  enero de 2021       Ing. Hugo. Paolo Calderoni Zerna DIRECTOR DISTRITAL 08D01 ESMERALDAS MIES      Elab. Por: Jhony Quiñonez Caicedo Ab. 
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